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DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Bitácora: 30/G1-0162/11/19 
Oficio N°: SGPARN.03/F.S.N.F.- 6692/19 

Asunto: Se otorgan remisiones forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales. 

Xalapa, Veracruz, a 05 de diciembre de 2019 

EJIDO SIERRA DE AGUA 

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 19 de Noviembre de 2019 y toda vez que se 
encuentran satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el 
artículo 96 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2005, 10 fracciones XXVI y XXXVII, 14 fracción XVI, 70 
y 91 de la LGDFS publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio dé 2018, así como 40 
fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el 
presente se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento 
maderable, resuelta mediante oficio Nº SGPARN.03/F.S./A.P.- 6869/17 de fecha 13 de Octubre de 2017 
conforme a lo siguiente: 

Predio, Delegación Polftica/Municipio, Código de identificación, Producto, Folios Folio Folio Folio de Folio de 
Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados inicial final imprenta inicial imprenta final 
EJIDO SIERRA DE AGUA, Perote, P-30-128-SIE-001/14, madera en rollo, 1 1 1 22166807 22166807 
Pinus montezumae, (Pino), 9.821 Metros cúbicos 
EJIDO SIERRA DE AGUA, Perote, P-30-128-SIE-001/14, leñas en rollo, 1 2 2 22166808 22166808 
Pinus montezumae, (Pino), 1.129 Metros cúbicos 
EJIDO SIERRA DE AGUA, Perote, P-30-128-SIE-001/14, madera en rollo, 1 3 3 22166809 22166809 
Pinus patula, (Pino), 8.937 Metros cúbicos 
EJIDO SIERRA DE AGUA, Perote, P-30-128-SIE-001/14, leñas en rollo, 1 4 4 22166810 22166810 
Pinus patula, (Pino), 1.027 Metros cúbicos 
EJIDO SIERRA DE AGUA, Perote, P-30-128-SIE-001/14, madera en rollo, 1 5 5 22166811 22166811 
Pinus pseudostrobus, (Pino), 8.943 Metros cúbicos 
EJIDO SIERRA DE AGUA, Perote, P-30-128-SIE-001/14, leñas en rollo, 1 6 6 22166812 22166812 
Pinus pseudostrobus, (Pino), 1.028 Metros cúbicos 
EJIDO SIERRA DE AGUA, Perote, P-30-128-SIE-001/14, madera en rollo, 15 7 21 22166813 22166827 
Pinus teocote, (Pino), 159.576 Metros cúbicos 
EJIDO SIERRA DE AGUA, Perote, P-30-128-SIE-001/14, leñas en rOII!), 5 22 26 22166828 22166832 
Pinus teocote, (Pino), 18.342 Metros cúbicos 

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 10 de Abril 
de 2020. 

Para trámites subsecuentes de obtención de rerrusiones forestales, deberá proporcionar la información y 
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de fébrero 
de 2005. 

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2005 deberá 'Jncluir la 
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relación de remisiones expedidas en el informe anual. 

ATENTAMENTE 
SUBDELEGADA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO 

wv .. 
���6JADO DE VERACRUZ . \ 

V 

NHllQ QjE�RT..: C.P.�� �MtfU !� 
"CON FU� lffil�R=R"'e'1JU;f0 EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURsoijÑ�'rti �;étrSUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, PREVI DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO NO. 01617 SIGNADO POR EL DR. VICTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, SECRETARIO 
DEL SECTOR, DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2019, FIRMA LA PRESENTE LA SUBDELEGADA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO SECTORIAL." 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 
C.c.e.p. Cristina Martín Arrieta.- Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones SEMARNAT.- Ciudad de México 

Juan Antonio Huerta Galeote.- Encargado del Despacho de la PROFEPA en el estado de Veracruz 
Jorge Domínguez Domínguez.- Coordinador Regional Forestal.-Perote - Martínez de La Torre, Ver. 
Expediente y Minutario. 
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